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RESOLUCIÓN M.D.N. 78772-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2021-3-1-0001203 Montevideo, '1 7 ENE 2022
VISTO: la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional N° 77.533, de 20 de 

diciembre de 2021;

RESULTANDO: que por la citada Resolución se confirieron los ascensos en el 

cuerpo Especializado en Procesamiento de Datos a la Suboficial Mayor (MDN) 

María Jimena Sauto Genis y al Sargento 1o (MDN) Víctor Andrés Cardoso 

Bravas;

CONSIDERANDO: que la Sección Personal de Secretaría de Estado solicita la 

rectificación de la mencionada Resolución en virtud de haberse constatado error 

en el numeral 1o de la parte dispositiva;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1o. Modifícase la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional N° 77.533 de 20 

de diciembre de 2021, en el sentido de establecer que donde dice:

“(...) por el Sistema de Antigüedad Calificada

al grado de Suboficial Mayor (MDN)

a la Sargento 1o (MDN) María Jimena Sauto Genis

al grado de Sargento 1o (MDN)

al Sargento (MDN) Víctor Andrés Cardoso Bravas (...)" 

debe decir:
“(...) por el Sistema de Antigüedad Calificada

al grado de Suboficial Mayor (MDN)

a la Sargento 1o (MDN) María Jimena Sauto Genis.

por el Sistema de Concurso de Oposición

al grado de Sargento 1o (MDN)

al Sargento (MDN) Víctor Andrés Cardoso Bravas (...)”



2o. Publíquese y pase a la Dirección General de Recursos Humanos - 

Departamento Administración y Desarrollo Humano, Personal de Secretaría de 

Estado para la notificación de los interesados y realizar las modificaciones 

correspondientes en el Sistema de Gestión Humana (SGH) - Departamento 

Liquidación de Haberes y a la Dirección General de Recursos Financieros - 

Departamento Financiero Contable del Ministerio de Defensa Nacional y al 

Contador Central de la Contaduría General de la Nación destacado en este 

Ministerio a sus efectos. Cumplido, archívese.

DR. JAVIER GARCÍA
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